
Noticias EUTR: marzo – mayo 2018
Esta edición del boletín de Noticias EUTR ofrece información actualizada sobre la aplicación de la
legislación europea tendente a luchar contra la tala ilegal –el Reglamento de la UE relativo a la
comercialización de la madera (EUTR)– entre marzo – mayo 2018. Como en todas las ediciones
anteriores, este boletín incluye información sobre las medidas que tanto la Comisión Europea
como los Estados miembros de la UE están adoptando para garantizar la correcta aplicación del
EUTR y proporciona información actualizada sobre leyes similares a nivel internacional.



1. Apoyo de la Comisión Europea a la aplicación y el
cumplimiento del EUTR

La Comisión Europea pronto publicará su informe bienal sobre el EUTR y recientemente publicó
una reseña de los controles realizados por las autoridades competentes para veri�car el
cumplimiento del EUTR y las medidas de ejecución adoptadas. La Comisión celebró una reunión
del grupo de expertos sobre el EUTR a �n de que los representantes de los Estados miembros (y
Noruega) intercambiaran información y recursos. La Comisión Europea también realizó una
consulta pública sobre la de�nición de los productos objeto del EUTR.

Comisión Europea publicará próximamente informe bienal sobre el
EUTR

La Comisión Europea �nalizó el informe bienal sobre el EUTR, que se prevé será publicado en el
transcurso de las próximas semanas. A continuación �guran algunas de las conclusiones del
informe:

En abril de 2018, se celebró en Sofía la reunión de los Directores de Bosques de la UE, en la que
la Comisión realizó una presentación sobre la situación actual del EUTR que añadió dos puntos
importantes:

En cuanto a los próximos pasos que se tomarán en relación con el Reglamento, la Comisión
Europea tiene previsto consolidar su colaboración con los Estados miembros, aumentar las
sinergias entre los AVA FLEGT y el EUTR, facilitar la comunicación a través de Capacity4Dev y
fomentar el uso de la herramienta TAIEX-EIR Peer-2-Peer –para compartir conocimientos, buenas
prácticas y lecciones aprendidas– y del contrato de servicios de apoyo con el WCMC.

Además, una propuesta para armonizar los informes realizados bajo el EUTR y FLEGT –la cual se
aprobará y publicará próximamente– modi�cará las obligaciones dispuestas en ambos

es necesario hacer un mayor esfuerzo para fomentar la aplicación uniforme y e�caz del EUTR;

el número de controles realizados sigue siendo demasiado bajo;

el número de agentes no siempre está disponible (y este es necesario para plani�car los
controles);

se requiere un enfoque coherente para garantizar el nivel de calidad de los controles;

la capacidad técnica y los recursos de las autoridades competentes no siempre son
su�cientes.

sobre la base de la información disponible, no se puede concluir que las sanciones del EUTR a
nivel nacional sean efectivas, proporcionadas y disuasorias;

la aplicación del EUTR sigue basándose en gran medida en noti�caciones de medidas
correctoras y rara vez se imponen multas o realizan decomisos.

http://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupMeetingDoc&docid=14014
http://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupMeetingDoc&docid=13307


Reglamentos en lo referente a la presentación de informes.

Comisión Europea publica reseña sobre controles realizados por las
autoridades competentes para verificar el cumplimiento del EUTR

La Comisión Europea publicó una reseña de los controles realizados por las autoridades
competentes para garantizar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el EUTR y las
medidas de ejecución adoptadas. El informe fue elaborado por el Centro de Seguimiento de la
Conservación Mundial (WCMC) del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) en su calidad de consultor de la Comisión y abarca el período comprendido entre junio
y noviembre de 2017. La institución tiene previsto publicar informes similares cada dos años.  Las
estadísticas que �guran en el informe se basan en la información proporcionada a la Comisión
Europea por 20 países –Estados miembros y naciones pertenecientes al Espacio Económico
Europeo (EEE)– a través de una encuesta en línea de carácter voluntario.

De acuerdo con la reseña, el número de controles realizados por estos Estados miembros fue de
467 a agentes nacionales, 388 a importadores, 300 a comerciantes que operan con madera
nacional, 177 a comerciantes que operan con madera importada y 3 a organizaciones de
monitoreo.

El informe permite que los países puedan comparar las actividades que han llevado a cabo para
hacer cumplir el Reglamento y ayuda a la Comisión a monitorear y evaluar la aplicación y el
cumplimiento del EUTR en los Estados miembros y el EEE. Esta reseña no está vinculada a los
informes bienales sobre el EUTR que los Estados miembros debían enviar a la Comisión Europea
a más tardar en abril de 2017 y que servirán de base para un informe que la Comisión
presentará al Parlamento Europeo y al Consejo (véase más arriba).

La Comisión Europea celebra 18.a reunión de grupo de expertos
sobre FLEGT / EUTR

El grupo de expertos de la Comisión Europea en materia del EUTR y el Reglamento FLEGT celebró
en Bruselas su 18.  reunión el 19 de abril de 2018, la cual contó con la participación de
representantes de los Estados miembros (así como Noruega) y la Comisión Europea.

Entre los documentos de la reunión se encuentra una versión actualizada del proyecto de plan
de trabajo para el Plan de Acción FLEGT, en el que también se hace referencia a los próximos
pasos que la Comisión Europea tomará en lo relativo al EUTR, los cuales se mencionaron
anteriormente.

Durante la reunión se reiteró que, por el momento, no resulta posible reducir hasta un nivel
insigni�cante el riesgo de aprovechamiento ilícito vinculado a la madera que se importa de
Myanmar. También se debatieron las preocupaciones justi�cadas que Greenpeace ha enviado a
algunos Estados miembros sobre empresas que importan “madera de sangre” procedente de la
región de Pará de Brasil y se hizo mención del riesgo asociado a las importaciones de madera de
Ucrania –varios de los Estados miembros de la UE importan madera de Ucrania, el cual se
considera un país de alto riesgo debido al nivel de corrupción.

Tras haber sido contratado por la Comisión Europea, el Centro de Seguimiento de la
Conservación Mundial (WCMC) del PNUMA publicó tres panoramas generales de países (China,
Myanmar y Rusia) y está trabajando en el per�l general de otros 22 países. Toda esta información
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http://wcmc.io/Overview_CA_checks_June-November_2017
http://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupMeeting&meetingId=2751
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�gurará en una base de datos que en estos momentos se encuentra en la fase de desarrollo. Los
panoramas generales de los países se están elaborando con el objetivo de ayudar a la Comisión
y a las autoridades competentes de los Estados miembros a evaluar la situación en los
principales países proveedores. Una versión pública de los documentos estará disponible en el
sitio web de la Unión Europea y se actualizará periódicamente.

Durante la reunión, Conlegno, una organización de monitoreo, realizó una presentación sobre la
situación de las importaciones de madera y productos madereros, que incluyó también
información sobre el nivel de las importaciones de la madera en rollo, el papel y los muebles en
cada uno de los Estados miembros. NEPCon también presentó la plataforma de su Centro de
abastecimiento.

Los materiales de la reunión 17.  reunión celebrada en febrero ya están disponibles. La próxima
reunión tendrá lugar el 19 de junio de 2018.

Comisión Europea realiza consulta pública sobre la definición de los
productos objeto del EUTR

La Comisión Europea realizó una consulta pública sobre la de�nición de los productos objeto del
EUTR, la cual �nalizó en abril de 2018. La mayoría de los Estados miembros de la UE, así como
entidades de China, Indonesia, Malasia y México, realizaron aportaciones a la encuesta en línea.
La consulta tuvo por objetivo recabar pruebas y opiniones que permitan determinar si es
necesario enmendar la de�nición actual de los productos abarcados por el EUTR y, de ser así, en
qué medida será necesario enmendarla. Un anexo enmendado del EUTR podría entrar en vigor a
principios de 2019.

PNUMA-WCMC publica nota informativa sobre la aplicación del
EUTR

Tras ser contratado por la Comisión Europea, el Centro de Seguimiento de la Conservación
Mundial (WCMC) del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) publicó
su nota informativa más reciente sobre los avances con relación a la aplicación y el cumplimiento
del EUTR entre febrero y marzo de 2018. La próxima nota informativa abarcará el período
comprendido entre abril y mayo de 2018.
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2. Cumplimiento del EUTR por parte de los Estados
miembros

En el Reino Unido, se impuso una multa a la empresa maderera británica Hardwood Dimensions
(Holdings) Ltd por incumplir las obligaciones tendentes a garantizar que la madera de Camerún
con la que comercializaba era aprovechada de forma legal.

Se impone multa a empresa británica por incumplimiento del EUTR

En marzo de 2018, la empresa maderera británica Hardwood Dimensions (Holdings) Ltd recibió
una multa de 4 000 libras esterlinas por incumplir las obligaciones tendentes a garantizar que la
madera de Camerún con la que comercializaba era aprovechada de forma legal. La madera
contaba con certi�cación FSC y procedía de fuentes lícitas, pero la acusación se basó en
de�ciencias en los sistemas de diligencia debida de la empresa. Esta causa pone de mani�esto la
necesidad de que todos los agentes que importan madera a la UE dispongan de un sistema de
diligencia debida riguroso, incluso para aquellos productos que cuentan con certi�cación FSC.
Desde entonces, Harwood Dimensiones ha mejorado su sistema de diligencia debida y realizó un
proceso de auditoría independiente, de acuerdo con las sugerencias de la autoridad competente
y las orientaciones de la Federación Europea del Comercio de la Madera.

https://www.gov.uk/government/news/national-product-safety-office-carries-out-first-enforcement-action
http://www.ttf.co.uk/article/announcement-on-eutr-prosecution-against-hdh-holdings-limited-694.aspx


3. Novedades a nivel internacional y europeo

En Europa, un fallo del Tribunal de Justicia de la UE determinó que la tala de árboles en el bosque
polaco de Białowieża infringe la legislación de la Unión Europea. En Rumanía, se realizaron
redadas en diversos emplazamientos, incluyendo fábricas pertenecientes a Holzindustrie
Schweighofer, y se desarticuló una presunta red dedicada a la tala ilegal con un valor de 25
millones de euros. En Portugal, la autoridad competente encargada de velar por el cumplimiento
del EUTR, impartió un taller destinado a reforzar la cooperación entre ocho Estados miembros
mediterráneos. La Comisión Europea publicó estudios sobre el aceite de palma y la viabilidad de
la actuación de la UE para luchar contra la deforestación. Asimismo, se tomaron medidas para
fortalecer la coordinación entre China y la UE en la lucha contra la tala ilegal a través de su
Mecanismo de Coordinación Bilateral.

Decisión del Tribunal de Justicia de la UE determina que la tala del
bosque de Białowieża infringe la legislación de la UE

En abril, el Tribunal de Justicia de la UE dictaminó que el aumento de las actividades de tala en el
bosque de Białowieża viola la legislación de la Unión Europea. La resolución del Tribunal entró en
vigor con carácter inmediato, por lo que el Ministerio de Medio Ambiente de Polonia deberá
revocar las decisiones que permitían las operaciones de tala ilegal. De no hacerlo, el Gobierno
corre el riesgo de que se le imponga una multa de al menos 4,3 millones de euros y que podría
ascender hasta decenas de millones de euros.

En marzo de 2016, el ministro de Medio Ambiente, Jan Szyszko, triplicó los límites de tala en el
bosque de Białowieża, a pesar de que cientí�cos de toda Europa advirtieran que esto resultaría
sumamente perjudicial para el bosque. ClientEarth, en colaboración con otras seis
organizaciones, presentó una reclamación ante la Comisión Europea y en julio de 2017 la causa
se remitió al Tribunal de Justicia de la UE.

La resolución de Tribunal es de�nitiva y Polonia no podrá interponer un recurso contra la misma.
Sin embargo, en mayo, un mes después de la publicación del fallo del Tribunal, el Ministerio de
Medio Ambiente de Polonia aún no ha tomado ninguna medida. Tras realizarse una rueda de
prensa, el Gobierno polaco acordó revocar uno de los dos permisos de tala ilegal.

Rumanía desarticula presunta red de tala ilegal con un valor de 25
millones de euros

En mayo, funcionarios de la Dirección de Investigación sobre Delincuencia Organizada y
Terrorismo (DIICOT) realizaron redadas en 23 emplazamientos en Rumanía, incluyendo fábricas
pertenecientes a la empresa maderera austríaca Holzindustrie Schweighofer, y lograron
desarticular una presunta red de tala ilegal con un valor de 25 millones de euros. El caso se
re�ere a operaciones de tala ilegal y deforestación en la región montañosa de los Cárpatos,
donde se encuentran unos de los últimos bosques vírgenes de Europa, similares al bosque de
Białowieża de Polonia. La medida surge a raíz de un informe publicado por la EIA en 2015, en el
que se puso de mani�esto la existencia de operaciones de tala ilegal en esta zona y se identi�có

https://www.clientearth.org/judgment-of-the-eu-court-of-justice-logging-in-bialowieza-forest-breaks-eu-law/
https://curia.europa.eu/jcms/jcms/Jo1_6581/en/
https://www.clientearth.org/judgment-of-the-eu-court-of-justice-logging-in-bialowieza-forest-breaks-eu-law/
https://www.theguardian.com/environment/2018/may/31/romania-breaks-up-alleged-25m-illegal-logging-ring
https://www.clientearth.org/polands-forests/
https://eia-global.org/reports/st


que el principal catalizador de la situación se trataba de Holzindustrie Schweighofer, una
empresa que procedía a vender la madera procesada a una gran cantidad de Estados miembros.

Taller TAIEX EIR sobre la aplicación del Reglamento de la UE relativo
a la comercialización de la madera

En Portugal, la autoridad competente (AC) encargada de velar por el cumplimiento del EUTR
organizó un seminario de TAIEX (Asistencia Técnica e Intercambio de Información) destinado a
reforzar la cooperación entre las autoridades competentes de ocho Estados miembros
mediterráneos. El seminario tuvo lugar en Lisboa entre el 5 y el 6 de junio y brindó una
oportunidad para:

Comisión Europea analiza la situación del aceite de palma y la
viabilidad de la actuación de la UE para luchar contra la
deforestación

La Comisión Europea publicó dos estudios que orientarán las medidas que la UE tome en el
futuro para hacer frente a la deforestación. El primer estudio se centra en el impacto de la
producción y el consumo del aceite de palma, mientras que en el segundo se analiza la viabilidad
de las diferentes opciones políticas para reducir la incidencia de la UE sobre la deforestación.

El estudio de viabilidad gira en torno a siete productos básicos clave que se importan desde la
Unión Europea y que contribuyen a la deforestación en los trópicos: aceite de palma, soja,
caucho, carne de res, maíz, cacao y café. El estudio indica que la mejor solución para luchar
contra la deforestación consiste en abordar el consumo, la �nanciación y la producción de estos
productos como un todo y, además, sugiere que el mayor impacto lo tendrán los nuevos
instrumentos jurídicos, tales como un reglamento de diligencia debida para los productos que
representan un riesgo para los bosques. Las normas de diligencia debida estipuladas en el EUTR
podrían servir como un valioso modelo para evitar que otros productos ilícitos y/o no sostenibles
vinculados a la deforestación lleguen a las manos de los consumidores europeos.

China y la UE intensifican esfuerzos para hacer frente a la tala ilegal
mediante su MCB

examinar cuestiones pertinentes en relación con los procedimientos de control del comercio;

mejorar el conocimiento y la comprensión de los principales desafíos en materia de
aplicación, tales como las metodologías de monitoreo, los criterios utilizados para evaluar los
riesgos, las plantillas y los procedimientos administrativos, así como las políticas sobre
sanciones, la sensibilización de los agentes y las estrategias de formación utilizadas por las AC
EUTR en la región mediterránea;

identi�car la necesidad de contar con criterios y procedimientos comunes para lograr una
aplicación más consistente y e�caz del EUTR en la región mediterránea;

considerar la aprobación de un plan interno para el intercambio de expertos;

debatir la creación de una red de cooperación entre las AC EUTR de los Estados miembros
mediterráneos.

http://ec.europa.eu/environment/eir/p2p/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/forests/studies_EUaction_deforestation_palm_oil.htm
https://www.clientearth.org/new-laws-are-eu-study-tackle-deforestation/


En marzo de 2018, se celebró en Pekín, China, la 9.  reunión del Mecanismo de Coordinación
Bilateral (MCB) entre la UE y China sobre la aplicación de la legislación forestal y la gobernanza.
Durante la reunión, la UE y China aprobaron el informe de situación sobre la aplicación del plan
de trabajo del MCB para 2017 y aceptaron el plan de trabajo para 2018, incluyendo las
prioridades y las actividades para el año en curso. Ambas partes destacaron también la
importancia de los trabajos que se están llevando a cabo en China para formular medidas que
permitan gestionar las importaciones de madera y acordaron que el MCB deberá respaldar el
progreso en este ámbito.

Representantes de China y de los Estados miembros de la UE realizaron presentaciones sobre los
avances logrados a lo largo de 2017 en la lucha contra la tala ilegal y el comercio conexo. China
puso de relieve el desarrollo de su sistema para comprobar la legalidad de la madera y las
labores que se están llevando a cabo para respaldar la aplicación de las directrices que rigen las
actividades que las empresas forestales chinas realizan en el extranjero. Por su parte, la
Comisión Europea se centró en el Plan de Acción FLEGT y proporcionó a los asistentes
información actualizada sobre la aplicación del EUTR.

China y la UE también aprovecharon la oportunidad para debatir la cooperación estratégica
futura a �n de fomentar el comercio de madera legal y acordaron mejorar sinergias en sus
relaciones con terceros países.
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4. Publicaciones y recursos

En el transcurso de los últimos tres meses se han publicado una serie de documentos y recursos.
A continuación se presenta una selección de los recursos y publicaciones que tienen por objeto
informar a las partes interesadas de toda la UE y a escala internacional sobre los avances y los
elementos clave relacionados con el EUTR.

ICNF crea sitio web para contribuir al monitoreo de la aplicación del
EUTR

La autoridad competente portuguesa, el ICNF (Instituto de Conservación de la Naturaleza y los
Bosques), creó un nuevo sitio web interactivo que permite visualizar información sobre diversos
indicadores a �n de contribuir al monitoreo de la aplicación del EUTR.

Thünen Institute of Wood Research celebrará evento informativo
sobre el EUTR en octubre

El 8 y 9 de octubre de 2018, el instituto de investigación Thünen Institute of Wood Research
llevará a cabo un evento informativo sobre el EUTR en Hamburgo para conmemorar los cinco
años de la entrada en vigor del Reglamento. El Instituto ha procesado más de 35 000 muestras
de madera para identi�car las especies en función de su anatomía y más de 1 500 muestras han
sido enviadas para que se realice una veri�cación genética de las especies y el origen de la
madera. El Instituto también se especializa en el análisis de tableros de �bra de madera, papel y
carbón, así como en evaluaciones de certi�cados y canales comerciales. Durante el evento se
ofrecerá un análisis de sus experiencias y las lecciones aprendidas.

Global Witness publica blog titulado “Disparidades en la aplicación
permiten que empresas se salgan con las suyas”

Un nuevo blog publicado por Global Witness analiza las disparidades en la aplicación del EUTR
por parte de los Estados miembros, las cuales salieron a la luz en un estudio publicado por la
Comisión Europea (véase más arriba). En el blog se analiza la relación entre las importaciones de
madera tropical y el número de controles realizados a importadores, así como el modo en que
las diferencias en los procedimientos de monitoreo pueden permitir que empresas queden
libres de responsabilidad.

Comisión Forestal de Ghana pone en marcha el Timber
Transparency Portal

El nuevo Portal de Transparencia en el Sector de la Madera de Ghana brinda acceso al público a
información sobre las operaciones de tala en Ghana. En marzo de 2018, la Comisión Forestal de
Ghana, en colaboración con Civic Response, puso en marcha el portal con el objetivo de
proporcionar información sobre los permisos de tala, las empresas madereras y sus zonas de
operación y las exportaciones de madera de Ghana. El portal está vinculado al Sistema
electrónico de Seguimiento de la Madera de Ghana (GWTS, por sus siglas en inglés), el cual se
trata de una base de datos que reúne información sobre el proceso de producción de la madera

https://ruem.icnf.pt/indicadores_ruem/
https://www.thuenen.de/en/wf/news-and-service/news/detail/News/news-from-the-centre-of-competence-on-the-origin-of-timber-5-years-eutr/?no_cache=1&cHash=c1385235349670095b2561f4b731a2d0
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http://civicresponsegh.org/ghana-launches-timber-transparency-portal/


en Ghana. Se prevé que en el futuro el portal incluya también información pública relevante en lo
referente a la gestión de los bosques y las operaciones de aprovechamiento en Ghana.

Gráficas comerciales de China en 2017

Forest Trends recopiló datos estadísticos de las aduana chinas y elaboró grá�cos que destacan
las tendencias más recientes en las exportaciones de productos madereros de China con destino
a la Unión Europea.

Esta publicación ha sido �nanciada con la ayuda del Gobierno del Reino Unido. La
información contenida en el presente documento es responsabilidad exclusiva de los
autores y no re�eja necesariamente las políticas o�ciales del Gobierno británico.
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